
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

   

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

      

Radicado: 11001400307720190166900 

      

         En atención al escrito que antecede se ordena el archivo de las presentes 

diligencias como quiera que la parte demandante informó de la entrega 

voluntaria del inmueble arrendado. 

  

         NOTIFÍQUESE  

  

 

ÓSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO 

JUEZ 

Juzgado Cincuenta y Nueve de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

Bogotá, D.C. 3 de julio de 2020 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

Edgar Augusto Bohórquez Ortiz  
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